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PerlúdlGO Oficial de la SeofidilGa de Honduras

SE R IE 334 T E G U C IG A L P A : 29 DE JULIO DE 1909 N U M ER O  3.338

S U M A R I O

RELACIONES EXTERIORES — Se nombra 
Cónsul General de Honduras en la Eepúbli 
ea de Panamá al señor Erancisco O Boyd— 
Se autoriza la er ación de S 25 00 —Se auto
riza la erogación de 3 10.00—Se admite la re
nuncia de un Cónsul—Se declaran sm efecto 
dos acuerdos—Se admite una re uncía y se 
nombra sustituto—Se autoriz ación
de 3 27.50—Se nombra al señoi Alan O. 
Clephane para oue, n reprentación del Go
bierno de Honduras, asista á las festivida 
des que se celebrarán en Nueva York.

INSTRUCCION P U B L I C  A—Se resuelve de 
conformidad una solicitud-Se aprueba una 
contrata—Se nombra un profesor—Se auto
riza el gasto de $ 37 00—Se autoriza el gasto 
de S 5S.00—Se aprueban unos actos y se sub
ven ona eia—Se resuelve d
formidad una solicitud

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO-Se asig
na un sobresueldo mensual de $ 225.00—Se 
asigna un sobresueldo deS 200.00 mensuales— 
Se asigna un sobresueldo mensual de S 100.00 
—Se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se asigna un sobresueldo mensual de 3100.00.

AVISOS.

RELACÍOXES EXTERIORES

Se nombra Cónsul General de Honduras en la
República de Pan á al señor Francisco O.
Boyd.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1909.
Considerando: que ha quedado vacante 

el Consulado General de Honduras en Pa
namá con motivo de la muerte del señor 
Jerónimo Ossa, quien lo desempeñaba, y  

-en atención á las buenas referencias que 
se tienen del señor Federico O. Boyd, el 
Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al expresado señor O- Boyd 
Cónsul General de Honduras en la Repú
blica de Panamá con jurisdicción en la 
Zona Americana del Canal, quedando auto
rizado para conocer de todos los asuntos 
que tengan lugar en dicha Zona relaciona
dos con el carácter consular de que está 
investido. La Secretaría de Relaciones 
le extenderá la credencial respectiva.— Co
muniqúese.

D á v iia .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,

Se autoriza la erogación de % 2.5 00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

1°— Autorizar la erogación de veinte y  
cinco pesos, que se pagarán á don Enrique 
Lozano, por servicios prestados como con
serje del Ministerio de Relaciones Exte
riores. del 4 de mayo al 2 de junio del 
corriente año, por ausencia del nombrado: y

2 ° — Que la erogación se impute á la par
tida 13, Departamento de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

D á t u a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley,
Euis And/rés Zuñiga,

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa, 3 de junio de 1909.
E1 Presidente

a c u er d a :
1*̂ — Autorizar la erogación de diez pesos, 

que se pagarán al señor Louis K . Purdom, 
por valor de la compostura de una máquina 
de escribir de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; y

29— Que el gasto se impute á la partida 
13, Departamento de Relaciones Exterio
res, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley,
JAm Andrea Z^iga,.

Se admite la renuncia de un Cónsul

Tegucigalpa, 3 de junio de 1909.
En atención á que son atendibles los 

motivos en que funda el señor Ricardo 
Chilcott su dimisión del cargo de Cónsul 
de Honduras en Seattle, el Presidente 

a c u e r d a :

Admitir al señor Chilcott la dimisión del; 
cargo de que se ha thecho mérito, dándole 
las más expresivas gracias por los servicios 
que ha prestado en el desempeño de aquel 
puesto.—Comuniqúese.

Dávjla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley,

Se declaran sin efecto dos acuerdos

Tegucigalpa, 7 de junio de 1909.

En atención á la ra ila situación econó
mica porque atraviesa oí país, el Presidente

a c u e r d a :

1 ° —Declarar sin efecto, desde esta fecha, 
el acuerdo e.xpedido eí 16 de septiembre del 
año próximo pasado, en que se organizaba 
el Comité Pan-Americano de Relaciones 
Exteriores:

29— Que el acuerdo de o de febrero de 
este año, en que se asigna la cantidad de 
cincuenta pesos mensuales á. cada uno de 
los miembros de dicho Comité, quede sin 
vigor para el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores y Licenciado don Alberto A . 
Rodríguez, desde el 30 de noviembre últi
mo, y para los otros miembros, Licenciados 
don Jerónimo Zelaya y  don Manuel Sabino 
López, desde esta fecha.

3 0 —  £ Jq3 expresados miembros las 
más expresivas gracias por los importantes 
servicios prestados en el desempaño de sus 
cargos;y

4°—Que dicho Comité sea integrado por 
los Subsecretarios de Relaciones Exterio
res, de Gobernación, de Fomento y de 
Hacienda, quienes ejercerán sus funciones 
ad hono'rem.—Conmmqu.e&é.

Dávtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de.Relaeiones Exteriores, por la ley,

Zdízs Ajidrés Zuñiga.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto-

Tegucigalpa, 13 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

19— Admitir al señor Marcelo Alonzo la  
renuncia que interpuso, desde el 4  de mayo 
último, del empleo de Conserje del Minis
terio de Relaciones Exteriores; y

29— Nombrar para que lo srstituya al 
señor Federico Velásquez, quien devenga
rá el sueldo de ley desde el 4 del presente 
mes, fecha en que empezó á prestar sus 
servicios,— Comuniqúese.

D Ivxla.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley,
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Se autoriza la erogación de S 27,50

Tegucjgalpa, 15 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e e u a :

1 °— Autorizar la erogación de (S 27.50) 
veintisiete pesos cincuenta centavos, valor 
de los siguientes Códigos y Le.yes que se 
ran remitidos á la Comisión Revisora de 
los Códigos .V liOyes de Venezuela en Ca
racas:
Un ejemplar del Código C ivil.. .  $ -1 . 0 0  

1 ,, ,, ,, de Pro
cedimientos . 4 00

Un ejemplar de! Código Penal
Común.. . . 1 0

Un ejemplar del Código Penal
Militar........................................ 2 00

Un ejemplar del Código de Co
mercio. . . . 4 . 0 0

Un ejemplar del Código de Ins
trucción Pública. . . 0 50

Un ejemplar del Código de Mine
ría...............  . 3.00

Un ejemplar de la Ley Municipal 0.50
Un ejemplar de la Ley de Po

licía.. . 1 . 0 0

Un ejemplar de la Ley de A gri
cultura........................................  0 .50

Dos ejemplares de la Ley de Ex
tranjería., . . .  0 50

Un ejemplar de la Ley Agraria 0 .50
1 "1 íi de !Nota-

riado.. . 0 75
Un ejemplar de las Reformas del

Código de Aduanas . 1  0
Un ejemplar de la T a r i f a  de

Aduanas.. . 0 75
Un ejemplar de]la Ordenanza Mi

litar .   1 . 0 0

Un ejemplar de ia Constitución
P o l í t ic a .................................  1.00

Un ejemplar del R e g l a m e n t o
Consular.................................... 1 .50

mer éxito alcanzado en la aplicación del 
Vapor en dicho Río; y  en atención á la ho
norabilidad del señor Alan O. Clephaue, 
Cónsul de Honduras en V '’ashington, el 
Presidente

a c u e r d a :

Nombrar ai expresado señor Clephane 
para que en representación del Gobierno de 
Honduras asista á las festividades de que 
se ha hecho mención. La Secretaría de 
Reiaciones Exteriores xtenderá al nom 
brado las credenciales respectivas.—Comu
niqúese.

D . í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despaclio 
de Relaciones Exteriores, por la le,'̂

Z  í Andi'Ci, Z&Tuga.

LXSTRÜCCIOX PUBLICA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 16 de abril de 1909.
Vista !a solicitud presentada por el alum

no bequista Gregorio ^I. Vásquez, quien 
renuncia de su pensi'n, por motivos de en
fermedad; visto también el informe del 
Director de la Escuela Normal de Varones, 
favorable al peticionario, y oído el dicta
men del Médico del Establecimiento, qui 
manifiesta que la enfermedad de que ado
lece le imposibilita para coutinuar s’’''' 
estudios, el Presidente

.4 C U E R D A ;

Acceder á la soHcitud de que se ha he
cho mérito.— tlomuníquese.

D.ívtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Segundo:— Alberti se subordinará alas 
disposiciones y  leyes reglamentarias de los 
establecimientos en que prestare sus ser
vicios.

Tercero:— El Gobierno pagará á Álber- 
ti por medio de la Caja Nacional, la canti
dad de doscientos pesos -mensuales, moneda 
corriente de plata, en el período de clases 
,y cien pesos en el de vacaciones. Los re
cibos que presento llevarán el V9 B? de 
los Directores de ios establecimientos an
tes indicados, y la autorización del Minis
tro de Instrucción Pública.

Cuarto:—El término de la presente con
trata í>erá de dos años, á contar de esta 
fecha.

En fe de lo cual firman por duplicado, 
en Tegucigalpa, á 30 de abril de 1909.— 
L. Zelaya.~C. F. A lberti."

La imputación se hará á Us partidas 
afectadas por los presupuestos de los esta
blecimientos expresados en el número pri
mero de la contrata.— Go imníquese.

D.áviLi.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
h. C. FmlloH.

Suma......................... S 27 50: y
2 ° —Que el gasto .se impute á la partida 

13, Departamento de Relaciones Exterio
res, del Presupuesto General.— Comuní- 
-quese.

Dáyii â.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la le.y,
Luik Andrés Zuñiga.

Se nombra al señor Alan O. Clephane para que 
en representación del Gobierno de'Hondu
ras, asista á las festividades que se celebra
rán en Hueva York

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909.
Halsáendo aceptado el Gobierno de la Re

pública la invitación que le fué dirigida 
por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para que se haga representar en 
las festividades que se celebrarán en Nue
va York, del 25 de septiembre al 9 de oc
tubre próximos, con motivo del Tercer 
Centenario del descubrimiento del Río 
Hudsoñ, y del Primer Centenario del pri-

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 1 °  de mayo de 1909.
Habiéndose terminado la contrata cele 

brada el 2 de abril de 1905 en San Pedro 
Sula, entre el Gobernador Político Gene
ral Maximino Mondragón, en representa
ción de! Gobierno, ,y don Carlos F . Alber- 
1 1 , quien se comprometió á prestar s  ̂
servicios en establecimientos de enseñan/ l 
de esta Capital, los que han sido satisfac
torios, el Pre^idente

a c u e r d a :

19— Aprobar la que á continuación se ex- 
presa.

“ Lorenzo Zelaya, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Instrucción Públi
ca, en representación del Gobierno, por 
una parte, .y Carlos F. Alberti, Profesor de
2^ Enseñanza y residente en esta ciudad, 
por otra, han conyeqido en celebrar la con
trata siguiente:

Primero:— Alberti se compromete á pres
tar sus servicios en e! In-stituto Nacional, 
Escuela de Comercio y Escuelas Normales, 
enseñando Idiomas é Historia, debiendo 
dar seis horas de clase al día.

Se nombia un profesor

Tegucigalpa: 5 de ma.yo de 1909
El Presidente

A C U E R D A

Nombrar ai Ledo, don Manuel ügar- 
te h.. Profesor de la asignatura de Trata*- 
dos Comerciales en la Escuela de Comer
cio, en sustitución del de igual título don 
Lorenza Zelaya, que renunció de dicho 
empleo.—Comuníquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instr melón Pública,
E. C. Fiallo%.

S autoriza el gasto de S 37.00

Tegucigalpa: 6  de mayo de 1909.
El Presidente

acuerda :
.\utorizar el gasto de treinta y siete pe- 

os que se pagarán por la Caja Nacional 
ai Director de la Escuela Normal de Varo- 
ne , valor que invertirá en reparaciones 
del tejado de aquel establecimiento.

La imputación se hará á la partida I®", 
Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

D ávtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
E. G. FiaXlos.

Se autoriza el gasto de$ 58.00

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cincuenta y ocho 

pesos que se entregarán al Director de la 
Escuela Normal de Varones, quien los in-
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vertirá en la terminación del arreglo del 
iluseo de Historia Natural, como sigue: 
Valor de 2 arrobas pintara blanca S 17.00  

,, , 2  , roja. 17.00
, 1 0  botellas de aguarrás 1 0 . 0 0

, 1  ,, ,, aceite de li
naza . .  1 0 . 0 0

Valor de 2 plumeros para sacudir
el polvo de las piezas i . 0 0

Suma . . .§  58 0 0

La imputación se hará á la partida 1 ®-, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

D -( VIL-A..

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

3i. C. Fiallos.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se apiueban unos actos y se subvenciona una 
escuela

Tegucigalpa; 10 .de mayo de 1909.

Con vista de la exposición elevada al 
Poder Ejecutivo por el Gobernador Polí
tico de Santa Bárbara, manifestando que 
está ya organizada la Escuela Normal de 
Señoritas en aquella ciudad, acompañando, 
á la vez, copia del acta de apertura, los 
acuerdos nombrando el personal que debe 
servirla v el Presupuesto respectivo, el 
Presidente

acu erd a :

—^Dar su aprobación á los actos indi
cados.

2?—Subvencionar la Escuela de que se 
trata con cincuenta pesos mensuales, a 
partir del 19 de agosto próximo.

39—La imputación se hará á la partida 
1 ,̂ Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública, de’ Presupues
to General.—Comuniqúese.

Dá t̂la .

El Secretario de Estado en el Despacho 
-de Instrucción Pública,

E, C. Fiallos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa- 10 de mayo de 1909.

Vista la solicitud en que el joven Alfre
do Pineda, alumno del Instituto Nacional 
de esta ciudad, pide se le dispense el estu
dio de Inglés, fundándose en que por haber 
permanecido en la “ Jam es’Hookschool”  
de la ciudad de Terre Haute, Estado de 
Indiana, en los Estados Unidos de Améri
ca, posee el idioma ya referido, y  de con
formidad con el parecer del Director del 
Instituto Nacional, el Presidente

a c u e r d a :

Acceder á la solicitud de que se ha he 
cho mención.— Comuniqúese,

D ávila .

E. C. JSiallos.

Se asigna un sobresueldo mensual de S 225.00

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

Considerando justa la buena retribución 
de los empleados de Hacienda que se inte
resan por el mejoramiento del Tesoro Na
cional ,

a c u erd a :

Asignar al Administrador de la Aduana 
de La Ceiba el sobresueldo de doscientos 
veinticinco pesos mensuales, desde el 1 ° 
del presente mes. ' Las erogaciones, que se 
hagan en virtud de e&te acuerdo, se impu
tarán á “ Gastos de las Rentas.” — Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bu&tlllo.

Se asigna un sobresueldo de $ 200 00 mensuales

Tegucigalpa 13 de febrero de 1909.

El Pre:?idente Constitucional de la Repú
blica,

Considerando justa la buena retribución 
de los empleados de Hacienda que se inte
resan por el mejoramiento del Tesoro Na
cional,

a c u e r d a :

Asignar al Administrador de la Aduana 
de Puerto Cortés el sobresueldo de dos
cientos pesos mensuales, d e s d e  el 1 ° 
del presente mes. Las erogaciones que se 
hagan en virtud de este acuerdo, se impu
tarán á “ Gastos de las Rentas.” — Comu
niqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Uxgud O. Buetülo.

Se asigna un sobresueldo mensual de S 100.00

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

Considerando justa la buena retribución 
de los empleados de Hacienda que se inte 
resan por el mejoramiento del Tesoro Na
cional,

a c u e r d a :

Asignar al Administrador de la Aduana 
de Trujillo eP sobresueldo de cien pesos 
m e n s u a l e s ,  desde el 1° del presente 
mes. Las erogaciones que se hagan en 
virtud de este acuerdo, se imputarán á 
“ Gastos de las Rentas.” — Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Busiillo.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
cutivo por el Licenciado don Silverio Laí- 
nez, en representación de don Luis Arias, 
ex-Administrador de Rentas del departa
mento de Choluteca, contraída á pedir que 
se exima á su representado de responsabi
lidad por la suma de S 5,622.03 que en di
nero efectivo y especies fiscales le sus
trajeron de su oficina las tropas que opera
ron en aquel departamento el año de 1903.

Vistos los documentos presentados y el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda.

Considerando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según 
las diligencias seguidas ai efecto; pero que 
al presentarse e l  interesado al Tribunal 
Superior de Cuentas, éste denegó la solici
tud, fundándose en el hecho de no haberse 
presentado dentro del plazo legal, como lo  
comprueban las certificaciones que acom
paña.

Considerando; que por el estado anormal 
en que se encontraba el país desde el mes 
de febrero al 18 junio de aquel año, que se 
levantó el Estado de Sitio, en^general no ha
bían sido nombrados los funcionarios ante 
los cuales debían seguirse las diligencias 
respectivas; y  que por tal motivo debe con- 
siderarae como de difícil comprobación el 
caso de pérdidas de que se trata, de con
formidad con lo establecido en el artículo 
75, inciso 79 del Decreto número del 
Congreso Nacional, de 6  de septiembre de 
1904, reformando la Ley del Tribunal de 
Cuentas; por tanto, el Presidente Cons
titucional de la República

a c u e r d a :

Resolverla de conformidad.— Comuni
qúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hácienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se asigna un sobresueldo mensual de $ 100.00

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

Considerando justa la buena retribución 
de los empleados de Hacienda que se inte
resan por el mejoramiento del Tesoro Na
cional,

a c u e r d a :

Asignar al Administrador de )a Aduana 
de Roatán el sobresueldo de cien pesos
mensuales, desde el 1  ̂ del presenté mes. 
Las erogaciones que se hagan en virtud de 
este acuerdo, se imputarán á “ Gastos de 
las Rentas.” -Comuniqúese,

D ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

MigtuH O. Bustillo,
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A V I S O S

El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo 
Cival de este departamento, hace constar la par
te resolutiva de la sentencia que dice.—“ Por 
tanto: este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039,1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 2̂  ̂de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, concede á los seño
res Ciriaca Arguijo v. de INIatamoros y á Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Francisco Matamoros- y manda que 
se haga la inscripción prevenida en el artículo 
714 del Código Civil, y la publicación en la fór
mula legal.—Rotifíquese,—Eduardo P. Padilla 
—T. Ferrari G., S. I .”—Es conforme.—Teguci
galpa. veinte de jubo de mil novecientos nueve 
15—1 T. FEEEAai G , S. I.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
ta r  que el 17 del corriente mes presentó á su 
Despacho una solicitud el señor Federico T. 
Peck, en su nombre y en el del señor S. A. D. 
Upton, denunciando una zona mineral de dos
cientas hectáreas de extensión, que contiene ve
tas de oro y plata, en Jurisdicción de “ Ei Eusio,*’ 
departamento de Olaneho, que comprenderá la 
mina llamada “Tomás Flores,”  y se denomina
rá “ Las Plores,”  limitada así: al Norte, la línea 
sarde la zona “ El Busio,” desde el punto don
de termine la línea de tres mil metros que for
mará parte del límite Norte de la zona “La Ee- 
monta,” denunciada por el propio señor Peck y 
Federico Bell, hasta una distancia de mil qui
nientos metros hacia el Este, al Sur, la quebra
da “Danta,”  sin perjuicio de la íaj'ade cincuen
ta metros á que los señores Guilbert y Parmelee 
tienen derecho á tomar de ooníoTxmd&á con  su 
denuncio presentado el 19 de febrero de este año; 
al Este, el pueblo de “ El Vijao;”  y al Oeste, la 
línea este de la zona “ La Eemonta ”  Lo que se 
pona en conocimiento del público para los efee- 
to^de ley.—Tegucigalpa 20 de julio de 1909.

M. OAEIAS A.

n seiscientos cincuenta pesos, una casa situada 
en el Barrio Abajo de la ciudad de Cedros, de 
bahareque, cubierta de teja, de quince vaias de 
largo por siete y media de ancho, con un caedi
zo de cuatro y una cuarta de largo por dos y tres 
cuartas de ancho; una cocina de cinco y tres 
cuartas varas de largo por cuatro de ancho, y 
ubicada en un solar de veintiocho varas de Nor
te á Sur y diez varas tres cuartas de Este á Oes
te, y linda, al Norte, con solar baldío ele don 
Eugenio Raudales; al Sur, con casa municipal’ 
al Este, con casa de ía compradora, mediando 
pared de por medio; y al Oeste, con solar del Li
cenciado don José María Sandoval, calle de por 
medio. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del aitícu- 
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa 2i de ju
lio de 1909

'  V a l e n t ín  Cá l ix .

El infrascrito, Secretado de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que el 17 del presente mes presentó á su 
Despacho una solicitud el señor Federico T. 
Peck, en su nombre y en el del señor Federico 
Bell denunciando una zona mineral que contie
ne vetas de oro y plata y placeres auríferos, de 
doscientos hectáreas de extensión, en jurisdic
ción de “El Vijao,” depaitamento de Olaneho, 
entre las quebradas “ Danta”  y “ Las Marías,’ 
debiendo comprender dentro de sí la quebrada 
denominada “ Las Vacas," las colinas conocidas 
con el nombre de “ Parra de Uva”  y el paraje 
llamado -Eincónjde Oro.”  Dicha zona llevará 
el nombre'de “Parra de Uva,”  limitada así. al 
Norte, la^línea sur de la zona “ El Eusio ’ y el 
cerro de “El Caliche;”  al Sur, la quebrada “ Dan
ta" y terrenos de propiedad particular: al Este, 
la quebrada “Las Marías:" y al Oeste, el pueblo 
de ' ’Ei Vijao"’ y la quebrada -‘Danta.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 20 de julio de 1909.

M. CAEIAS A.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Miguel 
E. Durón ha presentado hoy, á las nueve a. m., 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada, en Cedros, el quince deí mes en 

ocurso, ante el Juez de Paz suplente don Modes
to Eamos Soto, ¡por la cual Elena Cruz v. ’de 
Membreño vende á la señorita Carmen Neda,

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber que don Salo
món Agmluz, de e t vecindario, ha presentado 
hoy, á as nueve de la manaría, para su inscno- 
ción, la piimera copia de una escritura otorgada 
en Comayagüela, el primero del comente, ante 
el Juez, de Paz de lo Civil, don Vicente Valla
dares E>, por la cual doña María Pío Escoto 
vende, en sesenta pesos plata A don Isidoro Vá
rela, una posesión sita en la aldea de Mateo, e 
el punto llamado “ La Laguna "’ que mide cien
to treinta varas de Norte á Sur por sesenta y 
seis varas de Este á Oeste, debidamen e acota
da con cerco de madera, y limitada al Norte, 

n el río de Mateo: al Sur, con el camino real 
qu_ á Lepaterique’ al Oriente, con posesión 
dél Licenciado Guillermo Bustillo: y al Ponien
te, con posesión de Dolores Escoto. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—Teguci
galpa; 29 de marzo de 1909.
29 V a l e n t ín  Cá l ix .

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con lecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras:—“Denuncio,— 
Señor Administrador de Eentas,—En mi carác
ter de Eepresentante General de la señora Isa
bel V. de Ariza Padilla, según el poder que acom
paño para que /razonado se me devueh’a, ante 
TJd-, respetuosamente, me presento manifestan
do; que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“Agua Fría,”  situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terrece^ titulado por los 
señores Agüero y mi representada; mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
jú as, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene por límites; al Norte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito; al Sur, el río Agua Fría; y al Orien
te y Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agüero y mi representada. Pretende la señora 
V. de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención; y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que CTd, se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa 15 de junio de 1909.—Aurelio O. 
Núñez-”—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
jubo 2 de 1909.
30-12 C. CANALES.

El infrascrito, Secietano del Juzgado de Le
tras del depaitamento, hace saber que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María Margarica, Florencia, María Do
lores, Francisca, José Rufino y Erciha Santos, 
en que pilen se les decíale herederos y seles 
confiera la posesión efectiva de los bienes queá 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del corriente se 
dictó 3a sentencia cuya parte final dice.~“Por 
tanto: este Juzgado de Letias, á nombre de la 
República, en observancia de los artículos 40 
número 2'̂ , Ley Tribunales, 184, 187, 189,190, 
i  039, 1.040,1 041,1 042 y 1.043, Código de'Proce- 
dimientos, falla declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des- 
c d entes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Florencia, Ma
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Eraba 
Santos, á quien s se manda conferir la posesidn 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, adeutís, 
en el periódico oficial—Notifíquese—Francis
co Rubí —Rafael Chinchilla, Srio.Ocotepe- 
que. 29 de jumo de 1909.
15-5 Rafael Chinchilla, S.

El su emo, Secretaiio del Juzgado de Letras 
d ta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Moüsa 
V. de Valladares, con fecha cinco de los comen
tes recayó senten a cuya parte resolutiva dice- 

“Por tanto, este Jcz¿do  de Letras, á nom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, ISO, 1.039,1040,
1.041.1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40 núme
ro Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
María Natividad v. de Valladares, Rosa, Agus
tín y Ti a aquilino, todos del mismo apeÚido, la 
posesión efectiva de la herencia de Balbino Va
lladares, sin perjuicio de tercero. Publiquese 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles.—Notifíquese.—Sello —Alonso VarelaGál- 
vez —Manuel Zelaya, S Yuscaráo: 7 de jubo 
de 1909
15—14 M a n u e l  Z e l a y a , S.

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento, hace saber-gque en esta fecha se 
ha presentado en esta Adnainistración el sefior 
Licenciado don Bafael^allejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así: ai Norte, con terrenos de los Moneada, mi 
las márgenes del río Choluteca; al Sur, con te
rrenos denunciados por el nusmo y terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos^ej idales de San Juan de 
Flores; y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustillo, David Valla
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas hecí  ̂
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento dél público 
para los efectos legales,—Tegucigalpa: 8 de jubo 
de 1909.
30-12 C. CANALES.

Tabletas y  Sofaldes
En la Tipografía Nacíonalhay deven '̂ 

ta so b r ^  de buena calidad. También hay 
T A R JE T A S blancas finas de varios tama* 
fios y  SO BRES para tarjetas de visita.
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